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R E G L A M E N T O 
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C U E R P O D E A R T I L L E R Í A 
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R E G L A M E N T O 1 

para el régimen y servicio interior de los establecimientos fabriles á cargo 
del Cuerpo de Artillería. 

Disposiciones generales. 

Artículo i.° Encomendada por e l Estado la dirección f a c u l t a 
t iva y económica de estos establec imientos al cuerpo de A r t i l l e 
ría d e l Ejército, el persona l de d i cha a r m a , en cada uno de el los , 
se compondrá, además d e l corone l d i rec tor , de l número de jefes 
y oficiales que las correspondientes p lant i l las de te rminen , para 
e l desempeño de los cargos de jefe del detal l , jefe de labores , 
jefes de grupo de ta l leres , jefes de tal ler y aux i l i a res . 

A r t . 2.° L o s cargos de jefe del deta l l y de labores, deberán 
ser desempeñados por tenientes coroneles . 

Mientras en las p lant i l las no figuren e l suficiente número de 
tenientes coroneles , los directores podrán n o m b r a r para d e s 
empeñar cualquiera de estos cargos, tenientes coroneles ó c o 
mandantes, según est imen opor tuno . 

A r t . 3 . 0 L o s cargos de jefes de g r u p o y de ta l l e r , podrán ser 
desempeñados por conírtljlantes ó capitanes, según arb i t r i o del 
d irector , procurando.siempiíe mantener la jerarquía y d i s c i p l i n a 
m i l i t a r . 

A r t . 4. 0 Además de l p e r s o n a l facultat ivo en estos centros f a 
br i l es , existirá en cada l ino de el los el s igu iente : 

D e l cuerpo A d m i n i s t r a t i v o d\l Ejército: U n comisar io i n t e r 
ventor , un of ic ia l encargado de efectos y otro como pagador y 
el número de oficiales aux i l ia res que se determine . 

De San idad M i l i t a r y C l e r o castrense: E l que de te rminen las 
plant i l las según las necesidades de l establec imiento . 

Persona l p e r i c i a l : C o n s t i t u i d o p o r los maestros pr inc ipa les , de 
fábrica, de ta l ler , obreros aventajados y filiados, en e l número y 
con la v a r i e d a d de oficios necesarios á satisfacer los fines i n d u s 
triales de cada fábrica. 

Personal a u x i l i a r de oficinas y almacenes: E l que determine 
la p l a n t i l l a . 
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A r t . 6.° Tanto la fabricación como los reconoc imientos y 
pruebas de los efectos del mater ia l , se verificarán con sujeción 
á los planos aprobados por la s u p e r i o r i d a d y á las instrucc iones 
y reglamentos dictados para la misma . 

A r t . 7. 0 N o podrá ser abastecedor, representante, asociado, n i 
i n t e r m e d i a r i o de los que contraten se rv i c i o s , ningún i n d i v i d u o 
con destino en el establecimiento n i de la f ami l i a que de el los 
dependa. 

A r t . 8.° A fin de evi tar que las múltiples y variadas a t e n c i o 
nes encomendadas á estos centros fabri les dejen de realizarse en 
la f orma y t i empo que se designe, l os jefes y of ic iales que á el los 
pertenecieren estarán exentos de cualquier serv i c io de otro g é 
nero , excepto para l a celebración de consejos de guerra de la 
p laza, ó cuando el orden público se a l tere . 

A r t . 9 . 0 N i n g u n a persona ajena al establecimiento podrá v i 
sitar los talleres sin'autorización expresa del d irector , que d e 
signará la persona que deba acompañarles, debiendo advert i r les 
ésta la prohibición absoluta de sacar copias ó fotografías, e x a 
minar planos y hacer á los operarios preguntas que puedan e x 
clarecer puntos sobre los cuales deba guardarse r e serva . 

A r t . 10. C o n el fin de estar al tanto dé la fabricación n a c i o 
na l y extranjera, e l c o rone l d i rec tor propondrá, cuando no r e 
sulte desatendido el serv i c i o , que los jefes y oficiales destinados 
en la fábrica v i s i t en con la m a y o r f recuenc ia pos ib le los centros 
productores de dentro y fuera de España, aportando datos y r e 
dactando memor ias como fruto de sus trabajos que permitan per 
feccionar los elementos de fabricación. 

A r t . 11. S iempre que las atenciones oficiales lo p e r m i t a n , y 
prev ia la autorización de l a super ior idad , podrán construirse efec
tos para la venta y recibirse encargos de la indust r ia p a r t i c u l a r , 
en cuyo a u x i l i o debe acudir la of ic ial para c o n t r i b u i r al progreso 
de las fuerzas v ivas del país. E n tales casos la ent idad ó p a r t i c u 
lar que sol ic ite estos servic ios satisfará al establec imiento los gas
tos que se or ig inen por todos conceptos . 

A r t . 12. E n la segunda decena de j u n i o y de d i c i e m b r e , los 
coroneles directores de las fábricas se reunirán bajo la p r e s i d e n -
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c ia de l G e n e r a l jefe de la Sección de Artillería del M i n i s t e r i o de 
la G u e r r a , si aquél lo propus iera , c on objeto de tratar los asuntos 
que éste estime conveniente referentes á la m e j o r marcha de l a 
fabricación. 

Junta facultativa. 

A r t . 13. L a J u n t a facultativa se compondrá del d i re c to r como 
pres idente , siendo vocales los jefes d e l de ta l l , labores y el de l 
g rupo de tal leres re lac ionado con el asunto que haya de tratarse, 
y c o m o secretario, con voz y voto, e l capitán de la fábrica n o m 
brado por la J u n t a . 

E l presidente podrá convocar para tomar parte en las d e l i b e 
raciones de la Junta , á todos ó cua lqu iera de los jefes y oficiales 
d e l e s tab le c imiento , teniendo éstos en ta l caso v o z y vo to . 

Los tenientes no podrán ser vocales. 
A r t . 14. Entenderá é informará la J u n t a facultat iva en todos 

los asuntos que se refieren-á algunos de los puntos siguientes: 
(A) Proyec tos de adquisición, cesión y permuta de terrenos 

y edif icios para la fábrica y formación de planos, presupuestos y 
condic iones de las mismas. 

(B) Proyec tos y construcción de toda clase de edif ic ios d e 
pendientes d e l establecimiento y de los servic ios inherentes á los 
mismos y que por su impor tanc ia , á j u i c i o del d i r e c t o r , merez
can la atención de la J u n t a , así como e l estudio y ejecución de 
las reformas que en el los se cons ideren convenientes . 

(C) Propuestas de adquisición de m a q u i n a r i a y formación de 
los pl iegos de condic iones técnicas á que deban satisfacer. 

(Z?) Estudio y redacción de pliegos de condic iones técnicas 
para la adquisición de toda clase dé pr imeras mater ias . 

{E) Propuesta de l p lan de labores correspondiente á cada 
e jerc i c io económico , así c omo de los extraordinarios que p u d i e 
ran ordenarse por la s u p e r i o r i d a d . 

(i*) Señalamiento y variación de jornales al personal eventual 
d e l establec imiento . '., 

( G ) Formación de tablas de tolerancias y reconoc imiento def i 
n i t i vo de obra fabricada antes de su ingreso en almacenes , y de 
efectos remit idos por otras dependencias. 

(H) Propuestas de recompensas para e l personal p er i c i a l , 
a u x i l i a r , contratado y eventual que presta sus serv ic ios en la fá 
b r i c a . 

(7) V a r i a c i o n e s en la organización, plan de enseñanza, p r o g r a 
mas y exámenes de la escuela de aprendices y señalamiento de 
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las recompensas que sus reglamentos autor i cen , así como c u a l 
qu ie r otro asunto relacionado con estas escuelas, que no sea p r i 
vat ivo de l director . 

(J) Propuestas de cambio de clase, de i n u t i l i d a d y de desbara
te de efectos. 

(K) Cuantos asuntos técnicos se le confieran por el d i rec tor . 
A r t . 15. E l director la convocará cuando tenga por c o n v e n i e n 

te, y expuesto el asunto sobre que ha de versar la discusión, e l se
cretario dará cuenta de los antecedentes que á prevención habrá 
reunido sobre, e l par t i cu lar , y enterados que sean los vocales y 
d iscut ido suficientemente el asunto, á j u i c i o d e l presidente y bajo 
su dirección, se acordará y votará por el o rden de menor á nía -
j o r ^antigüedad la redacción del acta, de la que se librará á la s u 
p e r i o r i d a d las copias que sean nacesarias. 

A r t . 16. Según la índole ó importanc ia de los asuntos que h a 
y a n de tratarse y en los casos en que la J u n t a ó e l presidente así 
lo acuerde, se nombrará una ponencia de uno ó más vocales que 
previamente esiudie y d i c tamine acerca de la cuestión somet ida 
á la deliberación de la J u n t a , ordenando el d i rec tor la reunión 
de ésta para la discusión y votación, una vez terminada la misión 
de la ponenc ia . Tanto en este caso somo en los que la J u n t a ó su 
presidente lo crean opor tuno , un mismo acuerdo podrá ser o b 
jeto de dos ó más sesiones. L a designación de los ponentes será 
de la exc lus iva i n c u m b e n c i a del presidente. 

A r t . 17. L o s acuerdos se tomarán por u n a n i m i d a d ó por m a y o 
ría de votos . E n los casos de empate decidirá el voto de l p r e s i 
dente, q u i e n podrá también suspender la sesión cuando lo juzgue 
necesario . 

A r t . 18. E n todos los asuntos que se sometan á la d e l i b e r a 
ción de la J u n t a , tendrán los vocales ampl ia facultad para e m i t i r 
sus op in iones , y en e l caso de que a lguno no estuviese conforme 
con la mayoría, podrá f o r m u l a r voto part icular razonado que e n 
tregará a l presidente para que la J u n t a pueda descut i r lo , un ién
dose en este caso al acta correspondiente á la sesión, así c o m o l a 
refutación del resto de la J u n t a á cuanto se exprese en e l c o n t e 
n ido de los votos part iculares . S i el presidente discrepase de la 
opinión de la mayoría, puede y debe exponer en el of icio de r e 
misión del acta las causas del disentimiento y las razones en que 
su opinión encuentra apoyo . 

A r t . 19. Las actas de las sesiones celebradas por la J u n t a , f a 
cul tat iva se extenderán en un l i b r o á e l lo destinado y que se a r 
chivará en la dirección de l es tablec imiento , encabezándolas con 
la relación de todos los voca les , expresando-sus empleos y cargos 
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en la fábrica y J u n t a , y firmando todos el acuerdo por orden d e 
m e n o r á mayor antigüedad. 

A r t . 20. Las copias certificadas de las actas de l a J u n t a , q u e ; 

deban remit i rse á la super i o r idad , serán firmarías tan só lo p o r e l 
secretario y autorizadas con e l V.° B.° de l pres idente . 

A r t . 21. L a colocación de los vocales para e l acto de la sesión 
será la señalada para los consejos de g u e r r a . 

Junta económica. 

A r t . 22 . Esta J u n t a se compondrá del d i rec tor c o m o pres i 
dente, de l jefe d e l detal l y d e l de labores, ó de los tres jefes ú 
oficiales más caracterizados que los subst i tuyan, por la parte f a 
c u l t a t i v a , y d e l comisario interventor y of ic ial más antiguo ó de 
mayor graduación, por la a d m i n i s t r a t i v a , func ionando como se
cretario , con voz y voto , e l menos caracterizado-dé ^os vocales y 
recayendo la pres idencia en el jefe ú of ic ial dejimáyor g radua 
c ión de Artillería. | 

A r t . 23. L a J u n t a económica de la fábrica entenderá: > 
(a) E n todas las dudas que ocurran sobre intel igencia- de los 

contratos y las que pudieran ofrecer los reglamentos y órdenes 
relativas á contab i l idad mandadas observar . 

(¿O E n las compras de géneros y efectos destinados al c o n s u 
mo de l a fábrica, así c omo en las ventas que pudieran ver i f i carse . 

(cj E n la formación de los pliegos de condic iones económicas 
de los contratos que hayan de formularse para los destajos y las 
subastas que o c u r r a n , así como en la celebración de estos actos, 
observando para el lo las órdenes y reglamentos que r i jan en l a 
mater ia . 

A r t . 24. E n e l caso de que un solo produc tor proporc ione los 
géneros ó efectos necesarios, y en c u a lqu ie ra otro exceptuado por 
la l e y para su obtención en subasta pública, el d irector del esta
b l e c i m i e n t o se dirigirá al fabricante en los términos acordados 
en acta que se formulará con ta l fin, y una vez conocidas y a r r e 
gladas las cond i c i ones , se redactará el p l iego de contrato , que , 
con acta fundada y copia de la correspondencia más esencial que 
haya mediado , se remitirá á la super ior idad para su d e t e r m i 
nación. 

A r t . 25. C u a n d o la fábrica esté autorizada para adqu i r i r por 
administración directa un artículo cua lquiera , la J u n t a , teniendo 
presente los pedidos hechos por el jefe deT"detall, conforme á las 
instrucciones d e l Director y las-noticias que haya a d q u i r i d o de 
los d iversos abastecedores^ acordará e l precio á que se han de 
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p a g a r los géneros, y e l presidente ordenará al comisario la ad 
quisic ión a l que ofrezca mayor economía y haya sido designado 
por l a J u n t a . 

A r t . 26. Para la adquisición dé todos aquellos efectos para los 
cuales no sea necesaria la autorización de rea l decreto n i ce lebra-
c i ón de subasta, por no exceder su importe del t ipo -marcado en 
l o s reglamentos de contratación, se reunirá l a J u n t a económica , 
á la cual someterá el d i rec tor la resolución de todas estas c o m 
pras de menor impor tanc ia , acordándolas. 

A r t . 27. Las compras menores cuya poca importanc ia no m e 
rezca l lamar la atención de la J u n t a , las ordenará e l d irector á 

propuesta de l detal l , siendo el of ic ial pagador el encargado de 
efectuarlas. 

A r t . 28. Para la adquisición de efectos y fijación de prec ios , , 
se atendrá esta J u n t a á l o que preceptúan los vigentes r e g l a m e n 
tos de contab i l idad y contratación, teniendo muy en cuenta l o 
prevenido en la real orden de 15 de j u l i o de 1902 (C . L'. núm. 179), 

que establece la conveniente p r i o r i d a d en favor de la industr ia 
n a c i o n a l . 

A r t . 29. La convocator ia de la J u n t a económica corresponde' 
exc lus ivamente al d irector , qu ien lo hará con la anticipación s u 
f ic iente . 

A r t . 3 0 . L a celebración de la J u n t a , orden en las d iscusiones , 
vo tac iones , votos particulares y redacción de actas, c u y o l i b r o 
quedará arch ivado en las oficinas de l deta l l , tendrán lugar en 
i g u a l forma que la señalada para la Junta facultat iva en este r e 
g lamento . 

A r t . 3 1 . E l orden de puestos en esta J u n t a será por r igurosa 
antigüedad de los empleos efectivos de los vocales en sus r e s p e c 
t i v o s cuerpos. 

Del Director. 

A r t . 32. E l d irector será e l jefe super ior de la fábrica, y c o m o 
t a l le obedecerán y respetarán todos los jefes, oficiales y demás 
i n d i v i d u o s destinados al servic io de e l la , s in que n inguno pueda 
ex imirse de desempeñar cua lquier cargo que le confíe dentro ó 
fuera de l establec imiento , concerniente al serv i c i o . 

A r t . 33. Cua lqu ie r orden que dé el d i rec tor á los ta l leres ó 
dependientes del establecimiento, y a v e r b a l , y a por escrito, será 
ejecutada desde luego , debiendo e l que la reciba par t i c ipar la en 
e l más breve plazo á su inmediato super ior , para que l l egue á 
c o n o c i m i e n t o del jefe de labores. 
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A r t . 34. Tendrá á su cargo la dirección de todos los ramos , 
tanto en la parte íacultativa y de construcción como en la g u b e r 
nat iva y adminis t rat iva , cumpl iendo y hac iendo c u m p l i r á sus 
subordinados los reglamentos , instrucc iones y órdenes de la s u 
per i o r idad ; dictando cuantas prov idenc ias juzgue oportunas para 
e l mayor orden , d i s c i p l i n a y policía de los tal leres , oficinas y de
más dependencias , y siendo el único responsable ante la s u p e r i o 
r idad de la buena marcha de todos los asuntos del e s t a b l e c i 
m i e n t o . 

A r t . 35. Será objeto preferente de su atención y de su c e l o ' e l 
que todos los productos de la fabricación sean de la mejor c a l i 
dad , b ien conc luidos y que resulten c o n l a mayor economía 
p o s i b l e . 

A r t . 36. Conservará copia de l a correspondencia of ic ial y de 
las órdenes que h a y a dado por escrito para el servic io de la fá 
b r i c a , para lo cua l llevarán en su oficina los l ibros y registros que 
sean necesarios. 

A r t . 37. N o podrá ejecutarse en la fábrica ningún trabajo , de 
cua lqu ier clase que sea, s in expresa orden del d i re c tor . 

A r t . 38. C o n arreglo al plan de labores y á las órdenes que 
rec iba de la s u p e r i o r i d a d , dispondrá la fabricación de todos los 
objetos que hayan de construirse , dando las órdenes al jefe de 
labores para que se proceda á su e jecución, designando los t a l l e 
res en que deba l levarse á cabo, y a l jefe del deta l l y a l c o m i s a 
rio para los efectos de c ontab i l i dad . 

A r t . 39. D i a r i a m e n t e , y á la hora que el d i rec tor señale, c o n 
currirán á su despacho los jefes de labores y de de ta l l para r e c i 
b i r sus órdenes y someter á su decisión y consultar tanto los 
• asuntos del despacho ordinar io como los re lat ivos á la marcha de 
la fabricación y al deta l l . 

A r t . 40. Designará e l g rupo de talleres ó él ta l l e r que deban 
tener á su cargo los comandantes y capitanes destinados en la fá
br i ca y el s e rv i c i o que han de prestar los capitanes y tenientes 
auxi l iares , d i s t r ibuyendo entre e l l o s , según crea conveniente y 
equi tat ivo , los estudios, pruebas, análisis, experiencias y e x p e 
dientes que conc iernan al servic io , pud iendo d isponer que turnen 
entre sí para enterarse me jor de los distintos ramos que c o m 
prende l a fabricación. 

A r t . 41. Ordenará la formación de sumaria ó expediente por 
los de l i tos ó faltas que se cometan por cua lqu iera de sus s u b o r 
d inados , en la f orma que determina e l C ó d i g o de Just ic ia m i 
l i t a r . 

A r t . 42. Para castigar las faltas que cometan los operarios 
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eventuales , podrá imponerles multas que no excedan d é l a sexta 
parte del j o r n a l mensual , y , en caso necesario, decretar su e x p u l 
sión de l establec imiento . E n cuanto á los obreros contratados , 
regulará los castigos por l o que se desprenda de las cláusulas 
de l m i s m o contrato. 

E n consonancia con lo que dispone e l reglamento de l p e r s o 
na l de l M a t e r i a l , corregirá y castigará las faltas que puedan c o 
meter los maestros y demás personal p e r i c i a l y a u x i l i a r . 

A r t . 43. Siendo e l director , c omo je f e a d m i n i s t r a t i v o , e l o r d e 
nador de pagos , no podrá veri f icarse n inguno s i n preceder 
su o rden . 

A r t . 44. N o podrá verificarse entrada ó sal ida de efectos en 
almacenes s in que preceda la orden de l d irector ; s in e m b a r g o , 
e n los casos de m o v i m i e n t o entre talleres ó locales de la m i s m a 
fábrica, el jefe de l detal l dispondrá las que deban hacerse c o n 
arreglo á las instrucciones que tenga d e l d i rector . 

A r t . 45. Conservará en su poder una l lave de cada almacén 
de la fábrica, señalará las horas en que éstos deban abrirse para 
r e c i b i r ó extraer efectos, s in estar ob l igado á asistir p e r s o n a l 
mente en n inguno de estos casos. 

A r t . 46. Designará e l o f ic ia l que haya de reconocer los m a 
ter iales y demás efectos que deben rec ib irse en a lmacenes , y 

c u a n d o aquéllos sean de cierta impor tanc ia por su ca l idad ó c a n 
t idad , nombrará una comisión que l o ver i f ique , que habrá de ser 
pres idida por un jefe y constar además de dos of ic iales, cuando 
menos , uno de los cuales será el jefe de l tal ler á que dichos m a 
teriales se dest inen. Para reconoc imientos definit ivos de obra 
terminada ú otros de índole especial ó capi ta l i m p o r t a n c i a , dará 
la orden en consonancia á lo dispuesto en e l art i cu lo 14. ( A p a r 
tado G ) . 

A r t . 47. Cuidará de que en los almacenes de l establec imiento 
haya siempre los materiales necesarios para que no se i n t e r r u m 
pan los trabajos, á cuyo efecto dispondrá que se efectúen por e l 
c o m i s a r i o , con la debida o p o r t u n i d a d , los acopios autorizados, 
dándole la orden para que adquiera los que hagan falta con a r r e 
g lo á las condic iones de los pliegos de contrata . 

A r t . 48T Nadie podrá sal ir de la fábrica á las horas de trabajo , 
s in el permiso del d i r e c to r ; más á falta de éste, podrá reso lver e l 
jefe ú o f i c ia l más caracterizado que se encuentre en el es tab lec i 
miento , cualquier petición que se haga, dándole conoc imiento en 
cuanto se presente. 

A r t . 49. Será de la exc lus iva competenc ia del d i rec tor : 
i .° Señalar las horas de entrada y salida de los o p e r a r i o s , así 
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c o m o disponer los trabajos que deban realizarse en horas e x t r a 
o r d i n a r i a s . 

2 . 0 L a admisión de obreros y dependientes y su destino á l o s 
diversos tal leres . 

3 . 0 L a celebración de contratos con los maestros y empleados 
nacionales y extranjeros que la super ior idad determine contratar 
para el servic io de la fábrica. 

4 . 0 Designar el sistema de ejecución de trabajos, á destajo ó á 
j o r n a l , oyendo á la junta facu l tat iva . ' 

5 . 0 N o m b r a r entre los operarios más idóneos los maestros 
aux i l i a res en caso necesar io . 

6.° Señalar las horas dé o f i c ina en e l es tab lec imiento . 
7. 0 Dar de baja def ini t iva á los operarios y dependientes e v e n 

tuales cuando convenga hacer lo , por disminución de t r a b a j o , 
falta de apt i tud , ma l comportamiento ú otro cualquier m o t i v o . 

8.° Concesión de los permisos para v i s i t a r la fábrica personas 
extrañas á e l la , ateniéndose á l o que previene e l art . 9 . 0 

9 . 0 G r a d u a r los castigos que sometan á su aprobación los jefes 
y o f i c ia les , atemperándose para el personal de l mater ia l á l o que 
d ispone su reglamento . 

10. D i s t r i b u i r las habitac iones de la fábrica entre los i n d i v i 
duos que deban v i v i r en e l l a , con arreglo á la categoría y dest ino 
de cada uno . 

11. Señalar los días y horas en que haya de hacerse e l pago á 
los operar ios . 

12. O r d e n a r r i jan los jornales acordados por l a J u n t a f a c u l 
ta t i va . 

A r t . 50. E n los casos de ausencia ó enfermedad le reemplazará 
e l jefe ú o f i c ia l de Artillería más caracterizado de los que s i r v a n 
e n l a fábrica. 

Del jefe de labores. 

A r t . 51. E l jefe de labores dependerá d e l d irector de la fábr i 
ca y será el jefe de todos los ta l leres , en cuyo concepto le obe 
decerán y respetarán todos los demás i n d i v i d u o s destinados al ser 
v i c i o de l establec imiento . 

A r t . 52. E l jefe de labores se ceñirá para todas sus d ispos i c io 
nes á las órdenes de l d irector y á lo que prevengan los r e g l a m e n 
tos, y estará enterado de los deberes de sus in fer iores , á los que 
exigirá su puntua l c u m p l i m i e n t o . 

A r t . 53. Transmitirá á los jefes de grupo y de tal ler las ó r d e 
nes é instrucciones que rec iba del director sobre trabajos y demás 
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asuntos re lat ivos á los diferentes servic ios del establec imiento , 
hac i endo por su paite las prevenciones que cons idere necesarias 
para e l más exacto c u m p l i m i e n t o de aquéllas. Se presentará d i a 
r iamente a l director á la hora que éste señale para rec ib i r las ó r 
denes é instrucc iones que tenga á bien comuni car l e sobre a s u n 
tos re lat ivos al serv i c io de la fábrica, dándole parte de la marcha 
de las labores. 

A r t . 54. Vigilará los trabajos, v is i tando con frecuencia los 
ta l leres , no sólo para cerc iorarse de si la e jecución obedece á lo 
ordenado por e l d i rec tor , sino que tratará de aquilatar hasta los 
más pequeños detalles, á fin de dominar las necesidades de la f a 
bricación, observando y oyendo á los of ic iales , maestros y o p e 
r a r i o s . 

A r t . 55. C o n sujeción á las instrucciones que rec iba del d irec 
t o r , formará en las épocas marcadas los planes de labores, p r e s u 
puestos y demás documentos y estados que corresponda, para 
cuyo desempeño utilizará los antecedentes que consten en su o f i 
c ina y los que deban y puedan faci l itarle los jefes de grupo ó de 
ta l l e r . 

A r t . 56. Tendrá la facu l tad de castigar las faltas que comet ie 
ren los dependientes y obreros de la fábrica, con arreglo á o r d e 
nanza y reglamentos v igentes , y respecto á los eventuales , para 
i m p o n e r l e s , multas que no excedan de la décima parte de lo que 
devenguen en un mes. E n ambos casos dará parte al d i rec tor , 
quien podrá aumentar la m u l t a , pero nunca exceder de l l im i te 
señalado en e l art. 42. 

A r t . 57. De sus propias observaciones y de las noticias que 
rec iba de los jefas de grupo ó de tal ler , deducirá si están al c o m 
pleto los instrumentos , herramientas y demás elementos n e c e s a -

w r ios para la fabricación y los reconoc imientos ; dará cuenta al d i 
rector de todo lo que deba ser reemplazado ó recompuesto , y c o n 
l a o rden de éste dispondrá el r e m e d i o . Propondrá á aquél todas 
las re formas que su observación y exper iencia le sugieran y p u e 
dan redundar en benefic io de los productos y de los demás s e r v i 
cios de la fábrica, así c o m o el aprovechamiento de los residuos y 
piezas qué resu l ten inútiles en e l curso de los trabajos. 

A r t . 58. Todos los pedidos de pr imeras mater ias , h e r r a m i e n 
tas y efectos en curso de fabricación que los ta l leres necesiten 
extraer de los almacenes d e l e s tab lec imiento serán autorizados 
p o r él, poniendo en el los (C . M . C ) . 

A r t . 59. Estará encargado de la sala de d ibujo como t a m 
bién del l o c a l en que se custodien los mode los , p lant i l las , c o n 
t r a p l a n t i l l a s , patrones, ca l ibradores de uso corr iente , pesos y 
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demás aparatos é instrumentos necesarios, para que e l m i s m o 
jefe ó los de grupo ó ta l ler puedan cerciorarse de la e x a c t i t u d y 
precisión que deben exig irse en los trabajos, s i r v i e n d o también 
la m i s m a colección para confrontar , cuando e l d i rec tor lo d i s 
ponga, las p lant i l las y demás medios de reconoc imiento que ex i s 
ten en los locales de examen. 

A r t . 6o. Dedicará atención muy p r i n c i p a l á los r e c o n o c i m i e n 
tos de efectos del material cons t ru ido en los talleres del e s tab le 
c i m i e n t o , ciñéndose estrictamente á lo que esté preven ido en 
cuanto á to lerancias de d imensiones y pesos. Dará c o n o c i m i e n t o 
al d irector de todo lo que merezca u n cambio de clase ó ser dado 
de baja por inútil. 

A r t . 61. Procurará que los objetos de i museo , las máquinas, 
los aparatos de gabinete y las tablas y p lanos correspondientes á 
efectos reglamentar ios , consten en catálogos repect ivos , y se 
conserven colecc ionados y en las mejores condic iones pos ib l es . 
L o s p lanos , tablas y catálogos deberán estar firmados por el jefe 
de labores con el V . ° B.° de l d irector . 

A r t . 62. Cuidará de que en la sala de d ibu jo se tracen todos los 
planos que sean precisos para los trabajos y demás servic ios d e l 
establec imiento , y en todos e l los pondrá su firma, l l evando t a m 
bién e l V,° B.° del d i rec tor , cuyos requis itos serán indispensables 
para su entrega á los jefes de grupo ó de t a l l e r y poder proceder 
á los trabajos qué con arreglo á el los se h a y a n de e jecutar . 

Del jefe del detall. 

A r t . 63. E l jefe de l de ta l l dependerá de l d irector y tendrá á 
su cargo el deta l l y contab i l idad de la fábrica. 

A r t . . 6 4 . C o n sujeción á las instrucciones que r e c i b a d e l d i 
rector , formará en las épocas marcadas los balances de. cuentas y 
demás documentos y estados que corresponda, para c u y o d e s e m 
peño utilizará los documentos que consteR en su oficina y los que 
deban y puedan fac i l i tar le los jefes de grupo ó de t a l l e r . 

f A r t . 65. Dispondrá que por los oficiales nombrados por e l d i -
jrector y bajo su pres idenc ia , según l os casos, sean reconoc idos 

- / los materiales que hayan de entrar en almacenes y los m a n u f a c 
t u r a d o s en los tal leres. 

A r t . 66. E l jefe del detall nombrará el serv i c i o o rd inar i o de l a 
fábrica, designando los of ic iales y demás empleados del e s t a b l e 
c i m i e n t o que lo han de desempeñar. 

A r t . 67. Tendrá facu l tad para castigar las faltas que comet i e 
ren los dependientes, y obreros de la fábrica, c o n arreglo á o r d e -
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nanza y reglamentos v igentes , y respecto á los eventuales , podrá 
imponer l e s multas que no excedan de la décima parte de lo que 
d e v e n g u e n en un mes. E n ambos casos dará parte a l d i rec tor , 
quien podrá aumentar la m u l t a , pero nunca exceder del l ímite 
señalado en e l art . 4}. 

A r t . 68. Todas las so l i c i tudes y rec lamaciones que hagan al 
d irector los dependientes, maestros y operarios de l a fábrica, d e 
berán pasar por conducto del jefe d e l deta l l . 

A r t . 69. Todos los pedidos de pr imeras mater ias , h e r r a m i e n 
tas y efectos en curso de fabricación que los talleres necesiten ex 
traer dé los almacenes del establecimiento, serán autorizados p o r 
él, p o n i e n d o en ellos e l Dése. Igua lmente las devoluc iones á los 
almacenes de retales ó efectos inútiles y la entrada en ellos de l o s 
efectos e laborados ó en curso de fabricación, las autorizará p o 
n i e n d o en los documentos el Admítase. 

A r t . 70. E n su o f ic ina se conservarán las hojas históricas del 
p e r s o n a l de p l a n t i l l a que no tenga categoría de o f i c ia l , las filia
ciones de los obreros y además un l i b r o de todos los operar ios 
eventuales del establecimiento en e l que se conserve e l h i s t o r ia l 
de cada uno desde su ingreso hasta su baja , j ornales , castigos, 
r e com pensas y cuantos datos sean pertinentes al conoc imiento de 
los m i s m o s , á f in de que pueda in formar al d i r e c t o r e n los múl
t ip les asuntos á él encomendados. 

A r t . 71 . E l jefe de l detal l será el jefe de la caja y tendrá la 
p r i m e r a l l a v e , y como delegado de l d irector presidirá todas las 
operac iones que en ellas se v e r i f i q u e n , como pagos, entradas y 
salidas y arqueos, dando cuenta de las novedades que hub ieran 
o c u r r i d o . 
i A r t . 72. Presidirá la entrada y sa l ida de efectos en almacenes. 

LInwií iran p o r loo aamirionae TÍL nfirinlraf qnm niiimfere.aL diroc 
t o r , ooan rooonogidog los m a t e r i a W y dpmáK afaetoc que ocurra 

xpoibi i* ó entraor do almaaonoo, dándolo jiquóllon parto del ' nú 

m e r o ; c a l i d a d , poco jy m g d i d a y da GÍ reunony on_iln,_lao oondioio-

noo ootipuladaci ^n_caco.dp div-ergencia, l o participará al d i rector 

"para la recolución quo procoda,, rmopondiondo ontro tanto l a on 

teada de a q u o l l o s e m i l m a c o n o o ^ Exigirá que á las horas de d i s 
t r i b u i r los pedidos á los tal leres, concurran los aux i l ia res y los 
maestros respect ivos , y que se l l e n e n todas las formal idades que 
para los efectos de la contab i l idad se requ ieran . 

A r t . 73. C o m o consecuencia de los pedidos que hagan los t a 
l leres y existencia en almacenes, manifestará; al d irector , con la 
anticipación deb ida , los artículos, materiales y efectos que sean 
necesarios acopiar concernientes á la fabricación y demás s e r v i -
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c i o s , para e l abastecimiento de los almacenes, áfin de que pueda 
aquél ordenar su adquisición con opor tun idad . 

A r t . 74. C o n anter ior idad al día señalado para e l pago, pasa
rá al o f i c ia l pagador relación n o m i n a l de las multas impuestas 
a l personal del establecimiento durante la q u i n c e n a , v isada por 
e l d i re c tor , para que aquél pueda comprar e l pape l de multas 
correspondiente y cobrar su importe de los operarios respectivos 
a l ejecutar e l pago. 

A r t . 75. Mensua lmente y en la fecha señalada por la s u p e 
r i o r i d a d , formulará e l pedido de fondos para el siguiente mes , 
t o m a n d o en cuenta el p lan de labores señalado a l e s t a b l e c i m i e n 
to p a r a í o d o e l año y las órdenes de construcción que poster ior 
mente se hubiesen r e c i b i d o . 

Redactará anualmente l a memoria de inversión de fondos de l 
es tab lec imiento , con arreglo á lo dispuesto en las órdenes de l a 
super ior idad . 

A r t . 76. Tendrá á su cargo la b ib l io teca del establec imiento 
a u x i l i a d o por uno de los capitanes que nombrará el d i rector , 
p r o c u r a n d o se c u m p l i m e n t e lo prevenido en e l reg lamento de 
b ib l iotecas . 

A r t . 77. También facilitará á los jefes de talleres los d a t o s ' y 
not i c ias que puedan necesitar para e l mejor c u m p l i m i e n t o de sus 
cometidos , c o m o precios de materiales y efectos que se les e n t r e 
g u e n , á fin de poder l levar las cuentas valoradas de los productos 
que e laboren. 

A r t . 78. Tendrá conoc imiento de todos los trabajos que se or 
denen y llevará la contab i l idad técnica de la fábrica, con arreglo 
á l o prevenido en los reglamentos , para l o c u a l se hará dar por 
los jefes de talleres y por los demás oficiales y dependientes de l 
es tab lec imiento todos los antecedentes, estados y demás noticias 
que necesite; y para los trabajos de oficinas habrá en el las los 
auxi l iares de esta clase que fueren cecesarios. 

A r t . 79. Vigilará que las listas se pasen á las horas marcadas, 
con asistencia de los oficiales y a u x i l i a r de oficinas encargado 
de ver i f i car lo , no tolerando que falte á ellas ninguno de los que 
no estén exceptuados por reglarnento n i órdenes vigentes. R e c i 
birá los partes que le dará el o f ic ia l de serv ic io , y con presencia 
de e l l os arreglará el cuadrante, haciendo los descuentos que p r o 
cedan por faltas en d ichas listas y dará parte diar iamente al d i 
rec tor , por escrito, de l número de operar ios que han asistido á 
los trabajos y de los que han faltado á aquéllos, así como t a m 
bién de los efectos y materiales que han entrado y salido de a l 
macenes. 
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instrucc iones y presentarles los documentos que deban autor izar 
ó i n f o r m a r . 

De los jefes de taller. 

A r t . 97. Los jefes de taller inspeccionarán y dirigirán las l a 
bores que se r e a l i c e n en los que les estén encomendados . 

A r t . 98. E l jefe de ta l l er tendrá l a l ista y re lac iones , tanto de 
los obreros á sus órdenes y jornales que d is fruten, c omo de los 
útiles, máquinas, instrumentos y m o b i l i a r i o de cada ta l ler . E s 
d é l a mayor u t i l i d a d famil iar izarse con todos estos antecedentes 
d e l personal y de l mater ia l , que proporc i onan u n rápido y c o m 
pleto c onoc imiento de los elementos de t raba jo . 

A r t . 99. Cumplirán y harán c u m p l i r cuantas órdenes de t r a 
ba j o les sean comunicadas p o r e l d irector , [jefe de labores y jefe 
dé g r u p o , presentándose á éstos cada día á l a hora señalada para 
r e c i b i r instrucc iones y entregarles todos los documentos re lat ivos 
a l c a m b i o de situación del personal , alteración de sus jornales,-
permisos y multas , igualmente que los que se refieren al m o v i 
m i e n t o de l mater ia l , pedidos y productos e laborados . 

A r t . 100. T i e n e n como inmediatos infer iores y aux i l iares d i 
rectos á los oficiales y maestros para la misión técnica de tal leres 
y a l a u x i l i a r de oficinas en lo que se refiere á l a contab i l idad y 
trabajos de o f i c ina . 

A r t . 101. Tendrán autoridad para castigar á todos sus i n f e r i o 
res con arreglo á ordenanza y á l o dispuesto en e l reg lamento d e l 
p e r s o n a l d e l m a t e r i a l , dando cuenta al jefe de su grupo s iempre 
que e l castigo recaiga en personal de p l a n t i l l a . C u a n d o recaiga 
sobre operarios eventuales, podrán por s i i m p o n e r multas hasta e l 
i m p o r t e de un día de j o r n a l . 

A r t . 102. Visitarán con f recuenc ia su tal ler durante las horas 
de t raba j o para asegurarse de que se c u m p l e n escrupulosamente 
las órdenes que se r e c i b a n sobre fabricación y gestión e c o n ó m i 
ca de aquél, hac iendo que las labores se real icen con e l m a y o r 
orden y compostura por todo e l personal , corr ig iendo los e r r o 
res que note , subsanando los defectos y castigando las faltas, n o 
p u d i e n d o hacer variación en el sistema de fabricación s in per
m i s o de sus super iores . 

A r t . 103. Cuidarán de que todos sus dependientes c u m p l a n 
las instrucc iones re c ib idas , pon iendo su mayor celo en l a buena 
distribución d e l t rabajo . 

N o permitirán que ningún obrero abandone su labor s in causa 
jus t i f i cada , y cuando alguno deba ausentarse de la fábrica lo p o n 
drá en c onoc imiento d e l jefe de g r u p o . 
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A r t . 104. Oirán cuantas observaciones y rec lamaciones les 
hagan los operarios para reso lver las ó ponerlas en c onoc imiento 
d e l jefe de g rupo , á q u i e n dará parte de cuantas novedades o c u 
r r a n en el ta l l e r . 

A r t . 105. L a s reclamaciones ó so l ic i tudes que los maestros y 
operarios de u n ta l ler d i r i j a n al director , pasarán por conducto 
d e l jefe de ta l ler y serán acompañadas de su in f o rme . 

A r t . 106. Los jefes de ta l ler cuidarán de que los ed i f i c ios , 
maqu inar ia , herramientas y materiales d e l suyo se conserven y 
at iendan debidamente, de que no haya consumos inútiles y de 
que los residuos aprovechables de fabricación se depositen en l u 
gares adecuados, con e l fin de poder entregarlos en a lmacenes , 
p r o d u c i e n d o l o s descargos consiguientes al ta l l e r . 

A r t . 107. C u a n d o el estado de los edi f ic ios , maquinar ias ó 
herramientas e x i j a n su recomposic ión ó reemplazo , harán exten
der las oportunas papeletas que entregarán al jefe de grupo . 

A r t . 108. Llevarán á efecto los trabajos facultativos que s u r 
j a n en e l ta l ler de su cargo ó les encomiende e l d i rector , jefe 
de labores ó jefe de g r u p o , con proyectos de re forma de máqui - . 
ñas, alteración de destajos ú otra semejante, p ropon iendo á su 
jefe inmediato cuantas modi f icac iones le sugieran su celo en be
nef ic io de la fabricación, ya se ref ieran á l a mayor perfección de 
los productos ó b ien procuren economía en e l trabajo . 

A r t . 109. Harán que el a u x i l i a r de oficinas l l eve u n l i b r o con 
e l h i s t o r i a l de todos los operar ios en e l que consten su c o m p o r 
tamiento y méritos contraídos, para que en todo momento p u e 
dan ser destinados en aquellos trabajos que estén más en c o n s o 
nanc ia con sus aficiones y aptitudes. 

A r t . 110. Propondrán al jefe de grupo, para que l l e g u e n á l a 
resolución de l d i r e c t o r , los cambios de jornales ó destajos que 
se j u z g u e n equi tat ivos ó l a práctica aconseje. 

A r t . n i . Presentarán todos los documentos de contab i l idad 
en las épocas que les estén señaladas y en la f o rma que prevengan 
los reglamentos vigentes , autorizándolos con su firma y e n t r e 
gándolos a l jefe de g rupo . 

A r t . 112. Darán parte por escrito al jefe de grupo de los h e r i 
dos en faenas del s e r v i c i o , pract i cando las averiguaciones nece
sarias para conocer las causas de l accidente. 

A r t . 113. Practicarán cuantos reconoc imientos de m a q u i n a r i a , 
materiales , útiles y productos elaborados ordene e l d i rec tor , ex 
tendiendo e l opor tuno parte, en e l que se dará cuenta detal lada 
d e l examen y pruebas real izadas. 

A r t . 114. S i empre que por las condic iones d e l ta l ler deba 
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func ionar independiente, e l jefe de él asumirá también las o b l i 
gaciones del jefe de g r u p o . 

Oficiales auxiliares. 

A r t . 115. L o s capitanes y tenientes practicarán los distintos 
servicios que el d irector les ordene, durante e l t i empo y en las 
condic iones por aquel jefe señaladas. 

Del oficial de servicio. 

A r t . 116. E l of ic ial d e s e r v i c i o es e l encargado de l a v i g i l a n 
c i a general 'de l establecimiento, mientras aquél dure , d e p e n d i e n 
do inmediatamente de l d i rec tor , de q u i e n tomará l a orden á la 
hora des ignada, dándole parte de cuantas novedades ocurran en 
la fábrica, re lat ivas á la policía y gobierno de la m i s m a . 

A r t . 117. Será desempeñado este comet ido por los oficiales 
auxi l iares ó en comisión, por los capitanes jefes de ta l l e r , ó por 
todos el los en turno genera l , según su número, las c ircunstancias 
de cada establecimiento y e l prudente arb i t r i o del d i rec tor , q u i e n 
fijará la duración y detallará la f orma en que deba real izarse 
este serv i c i o . 

A r t . 118. E l oficial de servic io presenciará la l ista de los o b r e 
ros y cuidará de que n i n g u n o d e éstos salga d e l establecimiento 
durante las horas de trabajo. 

A r t . 119. Recorrerá los talleres, y s i empre que no se h a l l e 
en el los e l o f ic ia l encargado, tomará por s i las disposiciones que 
crea necesarias a l buen orden y quietud de los mismos , cu idando 
de que los obreros no se distraigan de sus respectivos trabajos. 

De los maestros. 

A r t . I20. L o s maestros, tanto de l personal d e l mater ia l en sus 
diversas categorías, c o m o los contratados, son los i n m e d i a t o s 
a u x i l i a r e s de los jejies de ta l ler , c on t r ibuyendo c o n sus c o n o c i 
mientos prácticos á que las obras se rea l i cen c o n la m a y o r p e r 
fección pos ib le y á que todos los trabajos se e jecuten con p r o n 
t itud y economía . 

A r t . 121. Procurarán, por cuantos medios estén á su alcance, 
perfeccionar y extender sus conoc imientos teórico-prácticos, j 
fundados en ellos y en sus propias y part iculares observaciones, 
propondrán á sus inmediatos superiores cuantas modi f icac iones 
y mejoras les sugiera su ce lo , tanto en la parte práctica de l o s 
t raba jos como en la m a q u i n a r i a . 

A r t . 122. Deben obedienc ia y respeto á todos los jefes y o f i -
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c ia les , cumpl i endo cuantas órdenes rec iban concernientes al ser
v i c i o , y serán obedecidos y respetados por todo el personal 
obrero a l serv i c io del e s t a b l e c i m i e n t o . 

A r t . 123. Serán destinados por e l d irector á los tal leres, y to« 
mando en cuenta el of ic io , la categoría, las aptitudes y las, c o n d i 
c iones de cada uno . 

A r t . 124. Tendrán s iempre presente que e l m e j o r m e d i o de 
hacerse acreedores a l aprecio de sus jefes, es demostrar amor 
constante a l estudio y al trabajo y exquis i to celo a l c u m p l i m i e n 
to de l deber, y que conseguirán el respeto y el afecto de sus su 
bordinados mostrándose en los talleres enérgicos dentro de la 
prudenc ia , exigentes dentro de la to leranc ia , y demostrando 
s iempre y en todas ocasiones con su honradez, con su educación 
y con su e jemplar conducta , su más elevado n i v e l . 

A r t . 125. Con su autoridad y con su e jemplo imbuirán á l o s 
operar ios el mayor amor al trabajo, instruyendo á cada uno en e l 
que haya de e jecutar , hac iendo u n estudio detenido y p a r t i c u 
lar de todos y cada uno de los operarios d e l t a l l e r , respecto á su 
aplicación, aptitudes y hasta de su carácter y condic iones perso 
nales, para poder in f o rmar en todo caso y con e l mayor acierto á 

«sus jefes respecto á estos ex tremos que, aunque de detalle, n o 
por eso dejan de ser importantes . 

A r t . 126. L o s maestros procurarán que los trabajos se r e a l i 
cen con e l mayor orden y compostura , dando c onoc imiento al 
jefe de l ta l ler de todas las faltas que los operar ios cometan , para 
su i n m e d i a t a corrección y castigo. 

A r t . 127. L o s maestros examinadores de obra ó manufactura 
t e rminada , serán directamente responsables de las faltas que n o 
tasen los jefes superiores ó las juntas de r e conoc imiento a l e fec 
to nombradas . 

A r t . 128. Cuidarán de que los operarios no empleen más que 
los materiales necesarios y que no hagan uso indeb ido de los 
útiles y herramientas que se les confíen, haciendo que los c o n 
serven en e l me jo r estado de serv i c io , s iendo inmediatamente 
responsables de los mater ia les que por su c u l p a se i n u t i l i c e n y 
de l a obra que por descuido resulte defectuosa. 

A r t . 129. E l más antiguo de los maestros de cada ta l l e r será 
obedec ido y respetado por los más modernos de su empleo y por 
los de categoría i n f e r i o r , no p e r m i t i e n d o que s i n su c o n o c i m i e n 
to se separe del ta l ler n inguno de sus subordinados , cursando las 
petic iones para faltar á los trabajos y las so l i c i tudes y r e c l a m a 
c iones que produzcan los operar ios , fac i l i tando á los aux i l iares 
de oficinas los datos precisos para la documentación, y redactan-

A p . núm. 6. 



— 22 — 

do y firmando los pedidos de materiales , herramientas y efectos 
que e x i j a n las atenciones del t a l l e r . 

A r t . 130. Diariamente y á l a hora que prevenga la orden de 
< la Dirección, se presentarán los maestros al o f i c ia l de s e r v i c i o , 
q u i e n hará las anotaciones correspondientes á las faltas de p u n 
t u a l i d a d ó de asistencia á los trabajos, sean por en fermedad , per 
miso ú otro m o t i v o , dando cuenta de el los a l jefe del de ta l l . 

A r t . 131. E l personal de maestros estará obl igado a l trabajo 
manual en aquellas obras que por su importanc ia así se estime 
necesario a - ju ic io de los jefes de l e s tab le c imiento , sin que en 
ningún caso puedan tener j o r n a l , por ser i n c o m p a t i b l e con su ca 
tegoría; serán aux i l ia res de los profesores en las escuelas de 
aprendices, los que el d i rec tor juzgue más apropósito para esos 
cargos, y estarán sujetos á los castigos y multas que de termina su 
reg lamento . 

A r t . 132. E n vacantes, ausencias ó enfermedades de los 
maestros, Ies substituirán los que por antigüedad les corresponda ó 
los obreros aventajados, s in que por eso varíe el sue ldo n i e l 
j o r n a l de éstos. 

Auxiliares de oficinas y almacenes. 

A r t . 133. Los auxi l iares de oficinas y almacenes ejercerán su 
comet ido con arreglo á las instrucciones de los jefes de q u i e n 
dependan,. 'desempeñando los cargos que en sus respect ivos r e 
glamentos tienen señalados, con los derechos y ob l igac iones que 
en los mismos se de terminan . 

A r t . 134. Entre los aux i l iares de oficinas que prestan sus s e r 
v ic ios en los tal leres , se nombrará p o r turno uno de semana con 
l a misión de recoger de los demás los partes de las listas y entre 
garlos al o f ic ial de s e r v i c i o , á quien dará además cuenta de todas 
las novedades que o curran , y pasará las listas generales ayudando 
a l referido o f i c ia l . 

Rondines. 

A r t . 135. Los que presten e l servic io de rondines , tendrán 
por especial misión la custodia y v i g i l a n c i a nocturna de l e s ta 
b lec imiento , que ejercerán con arreglo á las instrucc iones que por 
e l d i rec tor se les señale. 

D E L PERSONAL D E L OÜEEPO ADMINISTRATIVO 

Del comisario interventor. 

A r t . 136. E l comisario interventor , además de esta func ión 
que ejerce en representación de la H a c i e n d a pública, es jefe de l a 
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. contabi l idad admin i s t ra t i va , pero no de la técnica, l l evada por e l 
d e t a l l . Es responsable de la l e g i t i m i d a d y justificación d e l m o v i 
miento de efectos y caudales, c o n arreglo á las prescr ipc iones de 
los reg lamentos vigentes. 

A r t . 137. Dependerá directa y exc lus ivamente del d i rec tor , 
quien como jefe adminis trat ivo del es tab lec imiento , le dará las 
órdenes, c o m i s i o n e s é instrucciones que considere convenientes 
al me jor servic io , debiendo cumpl imentar las en la f o r m a que p r e 
v i enen las reales ordenanzas y reglamentos vigentes . 

A r t . 138. De las comis iones que pud ieran serle conferidas por 
sus jefes naturales de l cuerpo administrat ivo del Ejército, deberá 
tener not i c ia e l d irector , á fin de que habiendo completo acuerdo 
entre ambas autoridades, no resulte per judicado e l s e r v i c i o d e l 
es tab lec imiento . 

A r t . 139. Tendrá la segunda l lave de la caja de caudales , asis
t iendo con los demás c laveros á su apertura cuando lo d isponga 
el d i re c tor , para el ingreso ó salida de fondos ó práctica de c u a l 
quier operación admin i s t ra t i va . 

A r t . 140. : E l c o m i s a r i o , c omo todos los oficiales de l cuerpo 
administrat ivo que s i r v a n en la fábrica, está obl igado á c u r s a r l a s 
instancias que promueva en so l i c i tud de l i cencia ó por m o t i v o s 
que afecten a l serv ic io de aquel los , por conducto del d i rec tor . 

A r t . 141. Tendrá conoc imiento ant ic ipado de l presupuesto y 

p l a n de labores , que debe comunicar l e e l d i rec tor . 
A r t . 142. Recibirá igualmente d e l m i s m o , las órdenes de alta 

y baja de operarios con los j ornales que se les as ignen. 

Oficial encargado de efectos. 

A r t . 143. E l of ic ial de Administración M i l i t a r , depositar io de 
efectos, dependerá directamente del d i r e c t o r , fac i l i tando al jefe 
del de ta l l , cuantas veces se lo p ida , estado de las existencias efec
tivas que haya en almacenes, y le presentará e l l i b ro mayor de 
efectos. 

A r t . 144. Tendrá á su cargó todo e l mater ia l de guerra , p r i 
meras mater ias , terreno, edi f ic ios , m o b i l i a r i o y cuantos enseres 
existan en la fábrica de prop iedad de l Estado, s iendo responsable 
de su número, segl in inventar io , y s i n que pueda alterar su c l a s i 
ficación s i n expresa orden del d i rector . 

A r t . 145. Recibirá de este jefe las órdenes correspondientes 
para hacerse cargo de los efectos, y no hará entrega de el los para 
ser sacados d e l establec imiento s in orden escrita del d i r e c t o r . 

A r t . 146. Las órdenes, acuerdos y demás documentos j u s t i f i -
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cat ivos de las cuentas que r i n d a , los recibirá d e l jefe d e l detal l y 
estarán autorizados con su firma. 

A r t . 147. C o n arreglo á las instrucc iones que rec iba del jefe del 
d e t a l l , cuidará que los efectos existentes en cada almacén sean c o 
locados con e l m a y o r orden , aseo y separación por clases, y c u a n 
do advirt iere alguna alteración en el estado de los efectos puestos 
á su cargo, lo participará al jefe del deta l l para que prov idenc i e . 
También acudirá al m i s m o jefe en demanda de los elementos que 
necesite para la remoc ión de efectos, cuando sea necesario. 

A r t . 148. Rendirá las cuentas de todo el mater ia l en los plazos 
preven idos y con sujeción á los reglamentos de contab i l idad v i 
gentes, formará los inventar ios generales en las épocas señaladas-
y llevará, con separación de efectos, las hojas que acrediten en 
todo t i empo e l mov imiento que hayan ten ido . 

A r t . 149. C o n arreglo á las relaciones que mensualmente le 
entregue el comisar io de las compras efectuadas por acuerdo de l 
d irector ó de la junta económica, y de los resguardos faci l i tados 
á los contratistas ¿ e primeras materias, extenderá los d o c u m e n 
tos de cargo, prev ia confrontación de su exact i tud c o n los partes 
y anotaciones diarias . 

A r t . 150. De i g u a l modo procederá e n v i s t a de las re lac iones 
de productos de los talleres que le pasará el jefe de l deta l l , y de 
las entregas verif icadas en almacenes, tanto respecto á lo f a b r i c a 
do , c o m o los res iduos de fabricación, herramientas , piezas inúti
les y desbarate de efectos, ateniéndose estrictamente para esto 
último á las disposiciones que r i g e n en la mater ia . 

A r t . 151. T a n luego como rec iba los pedidos de los talleres y 
dependencias , formulados por los jefes de los mismos y autor iza
dos por e l jefe del detal l y con la intervención de l c omisar i o , 
procederá á satisfacerlos en las horas para e l l o señaladas,auxiliado 
p o r el personal de l mater ia l afecto á los almacenes. H e c h a la e n 
trega y f irmados los pedidos con el recibí de los maestros respec
t ivos , los conservará en su poder hasta l a formalización dé la data 
correspondiente . 

A r t . 152. C o n presenc ia de las ralaciones mensuales de c o n 
sumos que también le facilitará e l jefe d e l d e t a l l , extenderá las 
órdenes de data, así como las de variac iones de clase de mater ia l 
armas ó efectos fabricados, ajustándose para e l l o á las órdenes del 
m i s m o jefe. 

A r t . 153. Responsionará toda guía de cualquier efecto que [se 
rec iba con destino al establecimiento, después de cerciorarse de 
su número y peso, y pondrá en el la su con formidad si la m e r e -
ciera'ó las fa'ltas que advirt iese . 
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A r t . 154. Entregará d iar iamente a l jefe d e l detal l una no t i c ia 
exacta d e l m o v i m i e n t o de almacenes de l día anter ior , tanto en lo
que respecta á l a obra nueva y recompuesta , como á las p r i m e r a s 
materias y demás efectos. •» 

El oficial pagador. 

A r t . 155. E l o f i c ia l pagador dependerá directamente d e l d i 
rector de l establec imiento , en todos los actos del serv ic io que 
desempeñe, estando, respecto del jefe de l de ta l l , en las mismas r e 
lac iones que e l encargado de efectos. 

A r t . 156. Tendrá la tercera l lave de la caja de caudales , en la 
que se custodiarán los fondos, l i b r a m i e n t o s y créditos d e l e s ta 
b l e c i m i e n t o , y con los demás claveros será mancomunadamente 
responsable de las existencias que deba haber en la m i s m a , las 
que justificará a l veri f icarse los arqueos, c o n l ibramientos p e n 
dientes de c obro , metálico y documentos formal izados . 

A r t . 157. E l pagador no podrá tener en su poder m a y o r c a n 
t idad que la que se conceptúe necesaria para atenderá los p e 
queños gastos que puedan o c u r r i r durante l a semana, y será e x 
c lus ivamente responsable de d icha cant idad , en caso de no j u s t i 
ficar debidamente su inversión. 

A r t . 158. Será de su cargo cobrar los l ibramientos y cuantos 
créditos pueda tener el establecimiento á su favor , así c o m o efec
tuar toda clase de pagos, los que se harán al p ie de caja y en 
mano p r o p i a de los interesados, especialmente los j ornales , des 
tajos y grati f icaciones del personal obrero , prev ia la o rden de l 
d i rec tor ó á l a presentación de l ibramientos expedidos p o r este 
jefe, requis i tados con el conocimiento é intervención c o r r e s p o n 
diente . 

A r t . 159. Cuando para real izarlos hayan de extraerse de l a 
caja l i b ramientos ó documentos de crédito, el pagador d e p o s i t a 
rá en la misma un rec ibo , expresando su naturaleza, importe y 
dest ino , el que retirará en el acto del ingreso de la cant idad que 
represente ó de los documentos just i f icat ivos equivalentes á él. 

A r t . 160. E l pagador llevará u n l i b r o que se conservará cons
tantemente dentro de la caja , en e l que se anotarán las entradas 
y salidas de fondos , con expresión de su procedenc ia y objeto . 

A r t . 161. Llevará también u n cuadrante ó registro d i a r i o de 
alta y baja de operarios á j orna l arreglado á las órdenes p u b l i 
cadas en la fábrica, y bajo su personal responsabi l idad no i n 
cluirá en las re lac iones de pago ningún i n d i v i d u o que no a p a 
rezca en él, después de confrontarle con el que igualmente l l e v a 
e l je fe d e l deta l l . 
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A r t . 162. Presenciará las listas que se pasan a l p e r s o n a l obre 
ro que trabaja á j o r n a l en los ta l leres , y anotará, en su cuaderno 
las faltas que o curran , dando cuenta de sus. anotaciones a l c o m i 
sario in terventor . 

A r t . 163. Rendirá las cuentas prevenidas por los reglamentos 
de c ontab i l i dad en los plazos y épocas- señalados, ajusfándolas en 

,un todo á los f o r m u l a r i o s v igentes . 
A r t . 164. N o admitirá en caja abonarés, recibos n i d o c u m e n 

tos á formal izar , que no estén autorizados por las instrucc iones 
vigentes, ni anticipará por cuenta de sus devengos cantidad, a l 
g u n a al personal obrero de l a fábrica, n i á los contratretas, á 
menos de que para estos últimos estuviera así expresamente es
t ipu lado en sus contratos. 

A r t . 165. Cuando el pagador hub iera de ser re l evado de s u 
destino ó se ausentase temporalmente de él, se procederá por los 
c laveros á veri f icar el arqueo ó balance de fondos , cuyo acto 
presenciará e l of ic ial que le subst i tuya, y una vez enterado éste y 
héchose cargo d e l metálico, l i b ramientos y cuantos documentos 
de crédito constituyan la existencia en caja, recibirá la l lave que 
le corresponde. 

Sanidad. 

A r t . 166. E l personal de Sanidad M i l i t a r con destino en los 
establecimientos fabri les , tendrá, respecto al personal de p l a n 
t i l l a , sus-familias y, dependencias, las obl igaciones que los r e g l a 
mentos señalan en los r eg imientos , comandancias y demás u n i 
dades del Ejército, y además las s igu ientes : ' 

A r t . 167. D i a r i a m e n t e y á la hora señalada por el d i rec tor , y 
p r e v i o aviso al o f i c ia l de serv ic io , practicará e l médico e l reco 
n o c i m i e n t o de operarios enfermos, que deberán ser presentados 
a l acto por e l a u x i l i a r de oficinas de semana, justi f icando la baja 
de los que deban pasar á sus casas á atender su curación y dando 
de alta á los que, como y a curados , se le presenten y á su j u i c i o 
puedan dedicarse de nuevo á los trabajos, l l evando u n l i b r o r e 
gistro en e l que anotará e l m o v i m i e n t o de enfermos . 

Para e l mejor c u m p l i m i e n t o de su misión, tendrá á su cargo , 
mediante inventar io , una sala convenientemente preparada, c o n 
su botiquín provisto de medicamentos , vendajes, instrumentos 
quirúrgicos, camil las y demás efectos necesarios, cuya r e n o v a 
ción ó aumento solicitará d e l d irector , por conducto d e l jefe d e l 
deta l l , con prudente antelación. 

A r t . 168. Proporcionará al d irector cuantos datos, antece 
dentes é informes le p i d a , concernientes á su cargo, verificará 

Ap. uiíln 6. 



— 27 — 

dos reconoc imientos facultat ivos que éste le ordene y visitará 
periódicamente los talleres y demás dependencias, para c e r c i o 
rarse de sus condic iones de sa lubr idad é in f o rmar y p r o p o n e r a l 
director cuanto se le o curra acerca de la importante misión que 
le está conf iada. 

A r t . 169. D e p e n d i e n d o directamente del d irector de l esta
b l e c i m i e n t o , no podrá conferírsele comisión alguna s in acuerdo 
ó conoc imiento de d i cha autor idad según los casos, y procurará 
que en todo momento de sus ausencias se sepa en e l e s t a b l e c i 
miento su paradero , á fin de que pueda ser avisado eon p r o n t i 
tud en los casos de u r g e n c i a . 

A r t . 170. Asistirá á los heridos en las faenas ó por acc identes 
de l trabajo , en sus casas ó en las salas de enfermería á que se 
refiere e l art. 167, según los casos, hasta su curación completa , y 
cuando en los reconocimientos diarios observase alguna lesión, 
que pudiese obedecer á accidente f o r tu i to y no á en fermedad 
común, dará parte inmediato al d i rec tor , informándole de las 
causas que á su j u i c i o la hub iesen p r o d u c i d o . 

A r t . 171. P a r a a u x i l i a r l e en su comet ido y para atender á l a 
l i m p i e z a , conservación y preparación de los efectos de l a sala d e l 
servic io sani tar io , tendrá á sus inmediatas ordenes u n p r a c t i c a n 
te, que á no designarlo expresamente la p l a n t i l l a d e l e s t a b l e c i 
miento , pertenecerá al personal eventua l d e l m i s m o y cuyo i n d i 
v iduo no podrá ausentarse de la fábrica durante las horas de t r a 
bajo 

A r t . 172. E n los establecimientos donde haya dos oficiales 
médicos, turnarán y harán e l serv ic io según disponga e l d i r e c t o r . 

Del capellán. 

A r t . 173. E l capellán castrense que s i r v a en la fábrica, tendrá 
obl igación de prestar los aux i l i o s espir i tuales que le r e c lame e l 
personal m i l i t a r , como feligreses que son suyos , y e l p e r s o n a l 
eventua l que trabaje en e l l a , durante los accidentes que puedan 
ocurr i r dentro de su rec into , y de dec i r la misa en los días f e s t i 
vos á la hora que determine el d i rec tor . 

A r t . 174. Tendrá á su cargo mediante inventar i o , cu idando de 
su conservación, los ornamentos, vasos sagrados y todos los d e 
más efectos de la c a p i l l a , y solicitará, cuando haya menester , l o 
necesario para celebrar e l cu l to . 

A r t . 175. N o podrá ausentarse de la fábrica s in p r e v i o p e r m i 
so d e l director de la m i s m a , de q u i e n depende, y caso de tener 
que hacer lo , aunque sea p o r u n corto número de días, dejará 
otro que desempeñe sus funciones . 
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Del farmacèutico. 

A r t . 176. E n la fábrica que tenga farmacéutico m i l i t a r , se a p l i 
cará l o dispuesto en los art. 166 y 169; pero en estos casos, sea 
cua lquiera el instante en que o curra , deberá prestar sus servicios 
aunque sea fuera de las horas de despacho que se h a y a n seña
lado.: * 

Personal eventual. 

A r t . 177. E l personal que con carácter eventual presta sus 
servic ios en los establecimientos fabr i les , respetará y obedecerá, 
en todo l o concerniente al serv ic io , á los jefes, oficiales y m a e s 
tros con destino en los m i s m o s . 

A r t . 178. Serán destinados por el d irector á los distintos t a 
l leres , según sus of ic ios y aptitudes, atendiendo á las necesidades 
de aquéllos. 

A r t . 179. Procurarán realizar sus trabajos con la m a y o r e s c r u 
pu los idad , dentro s iempre de las disposiciones de sus super iores , 
y de su-buen comportamiento y perfección en las labores , depen
derán los p r e m i o s y ascensos á que se harán acreedores. 

A r t . 18Ò. Asistirán" con toda p u n t u a l i d a d al trabajo á las horas 
señaladas por el d i re c tor , y cuando por causa de en fermedad ú 
otro mot ivo justi f icado no pud ieran hacer lo , l o participarán al 
maestro de su ta l ler con la anticipación pos ib le , teniendo e n t e n 
d i d o que e l retrasarse á l a l i s t a constituye falta de asistencia. 

A r t . 181. Todo operario que so l i c i t e permiso para faltar al 
trabajo, lo hará con la debida anticipación por conducto del 
maestro de l tal ler y por m e d i o de papeleta que extenderá e l a u 
x i l i a r de oficinas d e l grupo á que aquél pertenezca. E n caso de 
urgenc ia ó en e l que no haya pod ido preveer la neces idad de f a l 
tar a l trabajo ó ausentarse del m i s m o , podrán los operar ios s o l i 
c i tar verba lmente e l permiso por conducto de l maestro, á fin de 
que l legue á c o n o c i m i e n t o d e l jefe ú o f ic ia l más caracter izado 
que haya en el establec imiento . 

A r t . 182. Podrán ausentarse momentáneamente de l tal ler^ 
b i en sea con objeto de exponer algo á sus superiores ó porque sea 
l l a m a d o por éstos ó por otras causas análogas, p rev ia la corres 
p o n d i e n t e autorización de su maestro . 

A r t . 183. Las peticiones de permiso á que se ref ieren los a r 
tículos anteriores se cursarán por los que las r e c i b a n , y cuando 
l a falta d e l operar io á los trabajos se estime p e r j u d i c i a l para l a 
b u e n a marcha de l ta l l e r , se hará constar asi en la papeleta. 

A r t . 184. U n a vez admitidos por el d i rec tor , la Junta f a c u l t a -
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t i va les señalará e l j o rna l que deban dis frutar y que cobrarán, así 
como los destajos, por semanas, quincenas ó en la f o r m a que la 
Dirección determine , r e c ib i endo su importe de l o f i c ia l pagador 
de l es tab lec imiento , á qu ien podrán hacer las observaciones que 
se les ocurran acerca de l a cal idad de l a moneda ó d é l a cant idad 
que perc iban para enmendar en e l acto cualquier equivocac ión , 
pasado el c u a l , p ierden todo derecho á reclamación. 

A r t . 185. E n caso de accidente para el trabajo , tendrán los 
derechos que les concede el v igente reg lamento para la a p l i c a 
ción al ramo de Guerra de l a l e y vigente en e l asunto. 

A r t . 186. Cuando l o d e m a n d e n las necesidades de la f a b r i c a 
c i ó n , á j u i c i o d e l d irector de l establec imiento , trabajarán en h o 
ras extraord inar ias y días festivos, abonándoseles e l aumento de 

j o r n a l que la Dirección considere equ i ta t ivo . 
A r t . 187. Para justi f icar la falta de asistencia por causa de e n 

fermedad, , además de avisar opor tunamente al maestro, deberá 
presentar, t e rminada que sea su curación, cert i f icado facul tat ivo 
que l o atestigüe. 

A r t . 188. E l obrero que por enfermedad no pueda dedicarse 
al t raba jo , se presentará al médico de l establec imiento á l a h o r a 
de la v i s i t a , y en caso de obtener l a baja, no será necesario e l r e 
quis i to de certif icado á que se refiere e l artículo a n t e r i o r , 

A r t . 189. C u a n d o por la causa á que se refiere e l artículo a n 
t e r i o r deje de asistir á los trabajos durante diez ó más días segu i 
dos, no se le permitirá reanudarlos si no presenta en la o f i c ina 
d e l de ta l l una papeleta firmada por e l médico de l e s t a b l e c i m i e n 
to en la que se haga constar que su estado de convalecencia l e 
p e r m i t e h a c e r l o . 

A r t . 190. L o s obreros están obl igados á conservar en b u e n es
tado y con l impieza las máquinas y útiles de trabajo , cu idando 
a l abandonar éste, de recoger sus herramientas en e l cajón c o 
rrespondiente , siendo responsables de las que sufran extravío. 

/ A r t . 191. L o s operarios serán responsables de las piezas que 
- por su cu lpa resul ten inútiles, satisfaciendo de su j o r n a l e l i m p o r -
J te de aquéllas; b ien entendido que la responsab i l idad que este 
¡artículo establece no t e r m i n a hasta que la obra c o n c l u i d a sufra 
¡el examen d e f i n i t i v o . 

A r t . 192. Ningún operario debe ocu l tar las faltas que observe 
en la obra que rec iba , estando ob l igado á dar parte de aquéllas 
para hacer el cargo á q u i e n corresponda. L o s contraventores de 

esta disposición serán castigados severamente. 
f A r t . 193. L a s faltas de asistencia y m a l comportamiento que 

1 cometan los obreros eventuales , serán castigadas con r e p r e n s i o -
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nes, mul tas que satisfarán en el papel competente y que no p o 
drán exceder de la sexta parte de su haber m e n s u a l , y por últ imo, 
expulsión del establecimiento. 

A r t . 194. Los. delitos que los operarios cometan dentro del 
establec imiento , serán juzgados con arreglo á las prescr ipciones 
del Código de Just i c ia M i l i t a r . 

A r t . 195. E l operario que fuese condenado por los t r ibuna les 
ord inar ios ó de G u e r r a , por cualquier delito que afecte á su h o n 
radez, será expulsado del establec imiento . 

A r t . 196. N o se permitirá la entrada en e l establecimiento n i 
l a permanenc ia dentro de él á ningún operar io que presente s e 
ñales de embriaguez . Los operarios que se encuentren en este caso 
incurrirán en falta grave que será severamente castigada. 

A r t . 197. C u a n d o tengan que exponer a lguna queja ó hacer 
a lguna reclamación, lo harán por conducto del maestro, y si no 
fuesen atendidos por éste acudirán al jefe de l ta l ler , y así suces iva 
mente hasta i l e g a r al d i rec tor . 

A r t . 198. Además de las obl igac iones generales marcadas en 
este título para los obreros eventuales, los directores de los esta
b l e c i m i e n t o s señalarán las que consideren oportunas y q u e d ; 
ellas se d e r i v e n , según la índole especial de cada fábrica. 

M a d r i d 30 de j u n i o de 1 9 0 6 .—Luque . 

A -
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